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| 22 de enero comenzará a fun- 
E. “Patente en un Día' en la 

comuna de Huechuraba, una 
plataforma que permitirá a los comer- 
ciantes y cualquier vecino de la comuna 
obtener en 24 horas el permiso para 
poder funcionar. 

Se trata de una nueva ordenanza que 
aprobó el municipio para reactivar la 
actividad económica local que permi- 
te entregar patentes provisorias y pro- 

  

  

  
  

    
La iniciativa busca apoyar emprendedores y pequeños comercios 

En Huechuraba es posible 
obtener patente en un día 
Luego de una marcha blanca, el 22 de enero comienza a 
funcionar de manera oficial una plataforma que permitirá 
obtener en 24 horas un permiso provisorio. 

ellos están el certificado de Inicio de Ac-   permitir que los emprendedores puedan 
  fesionales para agilizar la apertura de 

nuevos negocios, reducir los tiempos 
de tramitación y formalizar actividades 
económicas, como una forma de apoyar 
a emprendedores, pequeños comercios 
y profesionales independientes. 

“Muchos vecinos se nos acercaban 
para contarnos del tiempo excesivo que 
demoraba la obtención de una patente 
comercial, lo que muchas veces retrasa- 
ba la apertura de un negocio por meses 
o incluso mataba el sueño de empren- 
der. En promedio, el proceso tradicional 
en una municipalidad puede tardar entre 
tres y cuatro semanas, muchas veces 
más. Esto implica informalidad forzada 
o incluso que muchos proyectos no lle- 
guen a concretarse”, explica el alcalde 
de Huechuraba Maximiliano Luksic. 
¿Qué impacto generaba esta ma- 

yor burocracia? 
“Esa situación tenía un impacto di- 

recto en la economía local: menos ne- 
gocios funcionando y menos empleo. 
La ordenanza nace para eliminar esa 
barrera inicial, facilitar la formalización y 

  

  

  

  

    
  

  
    

    

comenzar a operar de manera rápida 
y responsable, sin bajar los estándares 
normativos. Para nosotros fue prioridad 
desde el día uno, y a pesar de que mu- 

tividades del SIl, declaración del giro y 
actividad económica, dirección donde se 
desarrollará la actividad, declaraciones 
simples de cumplimiento normativo, 

tente tradicional, no hay cobros adicio- 
nales. El beneficio está en el tiempo, la 
simplicidad del trámite y la experiencia del 
usuario”. 
¿Para qué tipos de actividades o gi- 

ros es esta plataforma? 
“Principalmente para actividades debi- 

damente definidas en la ordenanza y las 
más comunes en nuestra comuna, como 
servicios profesionales, comercio de me- 
nor escala y servicios personales, que no 

  

  

  

  

  

  chos nos dijeron que era imposible, es- "Si la información cumple con los re- requieran permisos especiales o que se 
  tamos felices de haberlo logrado y de 

que muchos otros municipios puedan 
sumarse e implementarlo. Noso- 
tros desde Huechuraba pone- 
mos toda esta experiencia a 
disposición para que otros 
municipios partan con 
gran parte del camino 
avanzado: la ordenanza, 
a plataforma y todo lo 

quisitos, nuestro municipio puede hacer 
entrega de esta patente proviso- 

ria, la cual permite comenzar 
a Operar de manera formal 

, ! mientras se completan 
El costo del trámite las autorizaciones de- 

, finitivas. Por el con- 

es el mismo que 

para una patente 

    
  

trario, si el giro no 
es compatible con 
el uso de suelo, si 

iten”. Va la actividad ¡ 
a Patente en un Día' tradicional Dermisos sectoriales 
unciona a través de una o especiales previos 
plataforma digital Única, y obligatorios, o si la 
donde el emprendedor, a información entregada 

calde profesional o cualquier con- 
ribuyente que quiere iniciar 
por primera vez actividades eco- 
nómicas, ingresa sus datos, decla- 
ra la actividad económica y adjunta los 
antecedentes básicos requeridos. Entre 

es incompleta o incon- 
sistente, la solicitud pue- 

de ser rechazada ”, detalla 
Luksic. 

¿Cuál es el costo del trámite? 
“Exactamente el mismo que una pa- 

Maximiliano Luksic   

encuentren sujetos a autorizaciones pre- 
vias como la Ley de Alcoholes y Ley de 
Copropiedad. Se espera una mayor con- 
centración en emprendimientos pequeños 
y actividades que hoy necesitan formali- 
zarse rápidamente para poder comenzar 
a Operar y generar ingresos”. 
¿Qué situaciones puede llevar a per- 

der esta patente provisoria? 
“La patente provisoria tiene una vigencia 

de hasta dos años, período en el cual el 
municipio realizará fiscalizaciones. El con- 
trol se enfocará en verificar el cumplimiento 
de normas sanitarias, de seguridad y uso 
de suelo. En caso de detectar incumpli- 
mientos, incumplimientos graves, reite- 
rados o cuando se detecte información 
falsa, la patente provisoria podrá ser revo- 
cada de pleno derecho, estableciendo a 
su vez, sanciones administrativas, penales 
o civiles, en caso de que corresponda TY 
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